
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre diecinueve (19) del año dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2018 00048 00 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO C.E. 
Accionadas:   NACION -MINISTERIO DE SALUD Y OTRO 
     
 
El Despacho en aplicación de la dirección técnica del proceso, de conformidad con el 

artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en aras de garantizar el 

respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, teniendo en cuenta 

además los preceptos de los arts. 51 Y 145 del CPTYSS y 110 y 228 del CGP, se deja en 

traslado de las partes por el TÉRMINO DE TRES (3) días, la aclaración al dictamen, rendido 

por el CENDES, la que se puede consultar digitalizada en la plataforma de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Bere G.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


